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I. PRESENTACIÓN
A NUESTRO DISTRITO DE GUADALUPITO – VIRU

LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA LOCAL DISTRITAL “GUADALUPITO EN ACCIÓN” del Distrito de Guadalupito, Provincia de Virú, entrega el documento de trabajo titulado “PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DISTRITAL” periodo 2007 – 2011, elaborado por el Equipo de Técnicos Profesionales que integran esta lista, en el que se ha efectuado el diagnostico de la realidad del distrito y se ha delineado las políticas y acciones de GOBIERNO LOCAL para el logro de objetivos y alcanzar las metas en el periodo del gobierno, con fundamentos técnicos que buscan insertar a nuestro distrito de la nueva corriente mundial de la MODERNIZACIÓN, COMPETITIVIDAD, y la CALIDAD TOTAL en un marco de HONESTIDAD Y TRABAJO EFICAZ.


Base fundamental para la ejecución del PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL, es sin duda, la presencia de nuestro candidato el Sr. ROBERTO RAFAEL OLIVA PAREDES, cuyas principales virtudes, son precisamente su HONRADEZ Y CAPACIDAD DE GESTIÓN, piedras angulares para asumir el gran reto de transformar nuestro distrito.


Nos proponemos convocar a todos los vecinos de buena voluntad para sumarse a esta gran cruzada para cambiar los destinos de nuestra ciudad y caseríos de nuestro Distrito, pues a cada uno le corresponde aportar su “GRANO DE ARENA” y ser ACTOR, y no espectador en el proceso que “GUADALUPITO EN ACCIÓN” se ha propuesto emprender.

Guadalupito, Agosto del 2006 

COMISIÓN TÉCNICA 

DISTRITO DE GUADALUPITO

LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA LOCAL DISTRITAL “GUADALUPITO EN ACCIÓN”

II. DIAGNOSTICO DE LA REALIDAD DEL DISTRITO DE GUADALUPITO
2.1. ASPECTOS GENERALES

El Distrito de Guadalupito, que pertenece a la Provincia de Virú – Departamento de La Libertad, esta ubicado en la costa norte del País , en la frontera con el departamento de Ancash (distrito de Santa), separado tan solo por el río Santa.

Limita por el Norte, con el distrito de Chao; al Este, con los distritos de Chao y Santa; al Sur con el distrito de Santa y por el Oeste con el Océano Pacifico.

Geográficamente se encuentra enmarcada entre las coordenadas geográficas 70º 55’ y 80º 25’ de latitud sur y 78º 40’ y 79º 12 de longitud oeste del meridiano de Greenwich.

Asimismo se dan 08 anexos, 05 comunidades campesinas y 01 cooperativa agraria de servicio.

ANEXOS Y COMUNIDADES CAMPESINAS DEL DISTRITO DE GUADALUPITO

	NOMBRES
	CATEGORÍA

	SAN IGNACIO
	CENTRO POBLADO

	GUADALUPITO ALTO
	CASERIO

	CAMPÒ NUEVO
	CENTRO POBLADO

	EL INGENIO
	ANEXO

	SAN JUANITO
	ANEXO

	SANTA ROSA ALTO
	ANEXO

	SANTA ROSA BAJO
	ANEXO

	HUACA CORRAL
	ANEXO

	PRIMERO DE MAYO
	ANEXO

	LAS CASUARINAS
	ANEXO

	BELLO HORIZONTE
	ANEXO

	EL INCAICO
	ANEXO

	PAMPAS DE DIOS
	ANEXO


2.2. ASPECTOS ORGANIZATIVOS, POLÍTICOS Y TÉCNICOS LEGALES

Si consideramos la organización territorial desde el punto de vista de definición de sus limites, encontramos que a nivel de distrito sus limites no están definidos y a nivel de anexos y comunidades campesinas tampoco tienen límites definidos. 

2.3. FISIOLOGÍA DEL DISTRITO
Se puede distinguir las siguiente unidades morfológicas:

En la costa: Clima árido y semiárido y se van desde los 0 metros hasta 1,2000 m.s.n.m. colinas, cerros y valles aluviales y constituyen el 78% del territorio.

2.4. RECURSO SUELO

El distrito de Guadalupito, ofrece según el recurso suelo lo siguiente:

a. Zona apta para la producción agrícola.- Considerando el área susceptible de uso agrícola y pecuario, dado a los beneficios del valle del río Santa.  Dicha área representa el 15.0% de la superficie distrital.  Teniendo como principales cultivos el pan llevar y el arroz.

b. Zona de Protección
Es el área que se localiza en las laderas de montañas y en las partes altas, representa el 05.0% de la superficie distrital.

c. Zona de Reserva
Es el área considerada básicamente como zona arqueológica, lo constituye las Ruinas del Incaico que pertenecen al Patrimonio Cultural del País, y otras como el cerro Temblador. Gallinazo, el camino Incaico, etc.

2.5. RECURSO HÍDRICO

En el ámbito del distrito de Guadalupito, tenemos la cuenca principal del río Santa, que corresponde a la vertiente del Pacifico.

El río Santa es de régimen irregular, presentando caudales importantes entre los meses de diciembre a abril.  En el resto del año, las descargas son mínimas es el río principal y de mayor utilidad debido a los niveles de explotación agropecuaria del valle.

La hidrología de la cuenca está relacionada a la existencia de agua sobre ella, a sus propiedades físicas y químicas, y a la influencia directa, en el medio ambiente. 

La distribución del agua para el riego en el valle se hace a través de canales principales y tomas de derivación en forma rústicas que captan agua también de filtraciones durante la mayor parte del año para algunas comunidades campesinas.

2.6. RECURSOS TURÍSTICOS
El variado potencial de los recursos son de características naturales, recreativos, paisajísticos, arqueológicos y humanos; lo que propiciara el desarrollo de una actividad como fuente de permanente de empleo e ingresos.  Entre los principales centros turísticos del distrito tenemos:

a. Recursos Naturales:

· Valle del Río Santa 

· Playas del litoral (El Mañoso, Playa Chica, Puerto Perdido)

b. Restos Arqueológicos

a. El Cerro temblador

b. Ruinas del Incaico

c. Huacas de la localidad

c. Festividades Importantes

· Fiesta patronal de la Virgen de Guadalupe, 1ro. de Mayo

2.7. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 

Guadalupito, así como los pueblos aledaños de la ciudad de Chimbote, constituye uno de los más cercanos polos compensatorios del norte entre las dos provincias y una de las áreas más afectadas por el desplazamiento poblacional (sierra – costa) perceptible desde la década del 60; es uno de los mayores receptores de población de los ámbitos andinos y rurales.

En la actualidad se estima una población de 10,000 habitantes.

2.8. ACTIVIDADES ECONOMICAS 

a. Actividad Primaria.- Ocupada por la Agricultura

b. Actividad Secundaria.- Esta compuesto por las actividades de la  industria manufacturera (en el distrito de Coishco), lavaderos de oro, pesca y la construcción.

2.9. SERVICIOS
Servicios Educativos 

Es uno de los servicios fundamentales para mejorar la calidad de vida; y los recursos humanos.  También es un indicador claro del nivel de desarrollo.

En el distrito de Guadalupito las personas con más de 5 años en edad escolar en promedio han concluido 6 grados educativos donde se tiene también que un 10% de la población de 15 años a más son analfabetos, de los cuales el mas alto índice de ellos se encuentran en la área de los anexos, donde la más afectada es la población femenina.

De un promedio de 20 alumnos que terminan su educación secundaria, solamente el 5% logra continuar estudios universitarios el 15% continua una carrera técnica, y el 8% sin continuar estudios superiores.

2.10. SERVICIOS DE SALUD

Los servicios que se encuentran a nivel Distrital se concentran en el distrito y estos representan en número de 01 puesto de salud, lo cual no es suficiente para el tamaño de población que existe.

2.11. SERVICIOS DE LA VIVIENDA
Del total de las viviendas en promedio, el 80% tienen red pública dentro de la vivienda (Guadalupito – Centro), el 20% tienen red pública dentro de la vivienda  (Anexos), el 35% tienen red pública fuera de la vivienda y el 80% de las viviendas de las comunidades campesinas carecen de este elemental servicio.  Estos servicios se encuentran en la capital y Anexos mayormente.

La luz eléctrica beneficia a la capital, Centros Poblados y algunos anexos.

2.12. SERVICIOS DE TRANSPORTE
En el distrito de Guadalupito se cuenta con un estimado de 30 unidades vehiculares y 15 microbús que prestan servicio a la población del distrito.

El servicio de telefonía medio útil y moderno en el distrito de Guadalupito son beneficiados un promedio del 10%.  En cuanto a celulares, y un 20% mediante el uso de un teléfono público. 

III. CARACTERÍSTICAS DEL DISTRITO DE GUADALUPITO
3.1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DEL DISTRITO DE GUADALUPITO
El crecimiento poblacional acelerado de Guadalupito en los últimos 20 años y paralelamente el atraso en Inversiones para atender los servicios básicos como:

Agua, alcantarillado, energía eléctrica como también poder cubrir la demanda del puesto de trabajo.

Déficit en los servicios de Agua y Alcantarillado.  El déficit en estos servicios constituye una limitante con problemas de fuentes, producción y distribución que permita satisfacer la demanda actual tanto doméstica como industrial, más aún si se tiene en cuenta la necesaria y posible activación industrial.  La solución parcial se encuentra asociada a obras comprendidas en el proyecto de irrigación de PAMPAS DE DIOS y SANTA ELVIRA y Puerto Perdido.

Energía, constituye otro factor limitante para la promoción del desarrollo distrital, con problemas de generación, conducción, transformación y distribución , entre otras.

Educación y Salud, constituyen otro de los servicios de importancia para el distrito, los recursos disponibles a la luz de los principales indicadores, nos muestran deficiencia de ambos servicios, cuando hay que tener en consideración que ambos servicios son fundamentales para el crecimiento.

El Plan de Gobierno del distrito de Guadalupito 2007 – 2011 buscara como objetivo superior elevar las condiciones de vida de la población del distrito, en función de las posibilidades de Gastos e Inversión que permitan los Ingresos Propios y la capacidad de Endeudamiento.

3.2. CARACTERIZACIÓN GEO ECONÓMICA 

Recursos materiales.- Existe una relativa escasez de suelos agrícolas, sin embargo, Pampas de Dios, Santa Elvira y Puerto Perdido, permitirá incrementarlos en un 200%.

Recursos Hídricos.-  Son limitados e irregulares, Pampas de Dios permitirá mediante su desagüe irrigar Las Pampas de Santa Elvira y Puerto Perdido.

Recursos Biológicos.- La Flora y Fauna son pocos significativos dadas las coordinaciones ecológicas predominantes, pero es apreciable el potencial de recursos Hidrobiologicos.

Recursos Culturales y Turísticos.- Tiene una especial importancia los restos arqueológicos, los monumentos religiosos e históricos y manifestaciones artístico – culturales, así como los humedales de Campo Nuevo.

3.3. CARACTERIZACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 
En la Producción Agropecuaria del distrito predominan los cultivos del arroz, maíz amarillo duro y Pan Llevar, así como la producción de carne y hoy los productos agroindustriales como el páprika y la alcachofa.

En la pesca, la producción es regular, así como en los lavaderos de oro.

3.4. CARACTERIZACIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVAS 

La capacidad en cuanto a la eficiencia con la Municipalidad es bastante regular y con posibilidades de mejorar prontamente con cursos de capacitación.

Así mismo su equipamiento es obsoleto e inadecuado.  La imagen institucional, como complemento de las acciones de comunicación social, necesaria ser relanzada.

3.5. CARACTERIZACIÓN DE LA OFERTA DE SERVICIOS 

La Municipalidad, como gobierno local tiene responsabilidad directa e indirecta por la prestación eficiente de servicios considerando como básicos por satisfacer necesidades sociales y productivos: Agua y alcantarillado, energía, telefonía, educación y salud.

IV. PROPUESTA PARA SOLUCIONAR PROBLEMÁTICA

1)
El Plan de Gobierno Municipal debe prever el desarrollo del distrito de Guadalupito para la próxima década, permitiendo una planificación a corto, mediano y largo plazo que conlleve a la ejecución de proyectos motrices u obras estructurales trascendentales a fin de que estas se conviertan en los pilares para el desarrollo y progreso de los pueblos que integran nuestro distrito de Guadalupito deberá tenerse en cuenta para planificar el desarrollo distrital.

2)
La Municipalidad Distrital de Guadalupito debe ser la gran coordinadora y pro motora del desarrollo distrital.  Para tal efecto el Plan debe contemplar el fortalecimiento de la imagen institucional y la operatividad de la Municipalidad, considerándose a este como una gran empresa distrital con un manejo gerencial que permita acciones con autonomía ejecutiva a fin de evitar la burocratización.

3) 
El Plan debe considerar la participación de las diversas instituciones públicas y privadas (sectores, empresas, Asociaciones profesionales, ONGs, etc.) según esquemas de concertación para la ejecución de proyectos, obras, o actividades de desarrollo que implique consenso a apoyo institucional.

4)
Elaboración de una cartera de proyectos para su gestión y negociación ante las diferentes fuentes de cooperación técnica regional, nacional e internacional, a fin de incrementar las posibilidades de financiamiento del desarrollo distrital.

5)
Promotor de fuentes de trabajo: creación de Microempresas é industrias.

V. POLÍTICAS MUNICIPALES 

POLÍTICAS GLOBALES

a) Desarrollo Urbano y Rural

· Mejoramiento de caminos carrozables
· Construcción y remodelación del local de Club de Madres

· Reforzamiento de la defensa ribereña (río Santa)

· Nivelación y/o pavimentación de calles así como Construcción de Veredas y/o sardineles
· Lotización de terrenos para hijos de Guadalupito

· Construcción y Reconstrucción de parques así como Remodelación de la Plaza de Armas 

· Cercado del Cementerio y construcción de nichos
· Construcción del mercado de abastos

b) Satisfacción de necesidades primarias

· Mejorar la atención a los consumidores en el mercado mediante acciones de coordinación con los pequeños, medianos y grandes comerciantes así como de Fiscalización para garantizar la nutrición y la salud de la población.
· Apoyo efectivo para mejorar la atención del Programa del Vaso de Leche
· Implementar los comedores y los clubes de madres
· Efectuar campañas de donación de alimentos y medicinas a los pobladores en extrema pobreza.
· Permanente coordinación con el Centro de Salud y los Puestos de Salud para mejorar la calidad del servicio, prevenir las enfermedades con campañas de salud y eliminación de los focos infecciosos.
· Gestionar el servicio de emergencia medica dentro del Centro de Salud.
· Ampliar la red de agua y alcantarillado 
· Mejorar el servicio de limpieza pública
· Ampliar la red de electrificación 
c) La Mujer, el Niño y la Juventud 
· Mejorar y fortalecer el servicio de la Defensoria del niño y adolescentes.
· Proteger a la mujer prestándole asesoramiento en estados de abandono y de maltrato físico y moral.
· Coordinar con las Instituciones Educativas para mejorar la calidad de enseñanza y planificar y ejecutar campañas para combatir la delincuencia juvenil, el pandillaje, el alcoholismo y la drogadicción promoviendo y encentivando el cultivo de valores.
d) Recreación y Deportes   
· Mejorar y ampliar las áreas verdes de los Centros Poblados mediante jardines y acciones de arborización.
· Mejorar el parque principal de la plaza de armas con cercos naturales y jardines.
· Mejorar el parque infantil de Guadalupito con instalación de agua, cultivo de gras, juegos mecánicos y la construcción de un teatrin.

· Construcción de futuro estadio municipal de Guadalupito

· Construcción de lozas deportivas para los Centros Poblados Santa Rosa Alto y Bajo, El Incaico y Primero de Mayo. 

· Coordinar con los Centros Educativos el cultivo de teatro y de las practicas deportivas promoviendo competencias que contribuyan no solo a su salud física y mental sino al cultivo de lazos de amistad y fraternidad.

e) Participación Ciudadana
· Promover reuniones de coordinación con las organizaciones sociales de base en acciones de seguridad ciudadana y de trabajos vecinales para el mantenimiento y mejoramiento del ornato y seguridad de los Centros Poblados

· Promover la presencia de los vecinos en las sesiones de concejo

· Mejorar la participación del Consejo de Coordinación Local Distrital

· Promover la formación de Juntas Vecinales, Comité de Vecinos, asociaciones y cualquier forma efectiva de organización que permita que los vecinos participen en las acciones para mejorar la administración municipal y su efectiva fiscalización, así como la seguridad ciudadana. 
POLÍTICAS MULTISECTORIALES

a) Seguridad Ciudadana

· Construir la oficina para el Comité Distrital de Defensa Civil y fortalecer su organización 
· Coordinar permanentemente con la Policía Nacional y las Rondas Campesinas para mejorar y fortalecer la seguridad de la población.
· Promover la formación de comités de seguridad ciudadana.
b) Ciencia y Tecnología
· Equipamiento del Centro de Computo de la I.E. Nº 80636 Guadalupito, construido por la Municipalidad.

· Equipar con computadoras a los Centros Educativos

· Poner en actividad el Servicio de INTERNET

· Coordinar con los Centros Educativos para mejorar los conocimientos de los niños y jóvenes en los aspectos mas importantes de la ciencia y tecnología

· Apoyar la capacitación docente.

POLÍTICAS SECTORIALES

a) Sector Agrario 
· Mejorar las vías de acceso a las zonas rurales
· Promover  su capacitación de los agricultores en nuevos cultivos para mejorar la cantidad y la calidad de sus productos y su organización empresarial

· Efectuar acciones de coordinación con las organizaciones agrarias como Junta de Usuarios, Comisión de Regantes, Asociación de Agricultores y otras formas de organización agraria.
· Apoyar la construcción de canales de riego y de drenajes para proteger las vías de comunicación y las viviendas.

b) Sector Pesquero
· Continuar apoyando a la Asociación de Pescadores Artesanales

· Apoyar las gestiones de los pescadores artesanales para obtener créditos para mejorar sus actividades de pesca, y seguir apoyándolos con la camioneta de la Municipalidad para el transporte de sus productos al mercado de Chimbote 
c) Sector Industria y Artesanía
· Establecer la zona industrial del distrito de Guadalupito 

· Proteger e incentivar la actividad artesanal

· Apoyar a los artesanos de junco e hinea. 

d) Turismo
· Proteger los humedales de Campo Nuevo para conservar su paisaje como atractivo turístico

· Gestionar ante el Gobierno Central se considere a los humedales de Campo Nuevo como área intangible para proteger su flora y fauna silvestre.

· Hacer difusión y promoción de nuestras playas como atractivo turístico como son playa chica y puerto perdido.

e) Sector Comercio

· Construir el futuro mercado de Guadalupito
· Formalizar las actividades comerciales para que se garantice su legalidad y la salud de la población

f) Transportes y Comunicaciones 

· Coordinar con las autoridades de transportes
· Conservar y mejorar las vías de acceso de Guadalupito con sus Centros Poblados.
· Coordinar con los conductores de vehículos y directivos de las empresas de transportes para mejorar la calidad y la seguridad del servicio de transporte de pasajeros.
· Ordenar el transporte en el ámbito distrital.
g) Sector Educación 

· Coordinar con las autoridades del sector educación
· Establecer reuniones de coordinación con los Directores y directivos de las APAFAS de los Centros Educativos para mejorar la calidad del servicio educativo y la seguridad de los educandos.
· Apoyar las acciones de capacitación docente.
· Continuar mejorando la infraestructura de los diversos centros educativos del distrito.
h) CULTURA

· Apoyar las actividades culturales que programen y ejecuten los centros educativos y las instituciones públicas y privadas
· Promover una efectiva celebración de las fechas cívicas que contribuya a fortalecer el espíritu de paz y de progreso de la población

· Coordinar con las instituciones públicas y privadas para mejorar la educación y la infraestructura de los centros educativos.

i) Sector Salud y Bienestar Social

· Mejorar el servicio de la salud 
· Mejorar la infraestructura de los puestos de salud

· Apoyar las actividades para prevenir las enfermedades y para combatir posibles epidemias 

· Coordinar con las autoridades de salud

j) Sector Recreación y Deportes

· Coordinar con las autoridades deportivas para creación de la liga de fútbol
· Coordinar con las organizaciones deportivas

· Fortalecer el Comité Distrital de Deportes

· Construir, conservar y mejorar la infraestructura de los escenarios y/o campos deportivos.

· Incentivar la practica  de las distintas disciplinas deportivas

· Coordinar con el sector educación
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